
  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

                                    

Auto No. 1633 

 

RADICADO:                76001-40-03-019-2019-0908-00  

TIPO DE ASUNTO:       DECLARATIVO  

DEMANDANTE:            LUZ ESTELA ANGEL CAÑOLA  

DEMANDADO:           JOSE CARMELO GIRALDO OCAMPO 

 

Se allega comunicación de la NUEVA EPS, donde informan los datos registrados 

del demandado JOSE CARMELO GIRALDO OCAMPO, en consecuencia, el 

Juzgado. RESUELVE: 

 

PONGASE en conocimiento de la parte demandante, la comunicación de la NUEVA 

EPS. 17RespuestaNuevaEPS.pdf 

 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j19cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWa5w74SE31Nh4W1MdMGa2MBVuEgfGyJxM53DKgi8dRklA?e=1CfogL
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 1631 

   

RADICADO:               76001-40-03-019-2019-01022-00  

TIPO DE ASUNTO:      PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         COOPERATIVA COOPENSIONADOS SC 

DEMANDADO:          HUMBERTO BETANCOURT LONDOÑO 

  

Una vez revisado el proceso, se encuentran títulos judiciales consignados a favor 

del presente proceso, de acuerdo con las directrices del Consejo Superior de la 

Judicatura, se ordenará la conversión a la Cuenta Única de la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali No 

760012041700.  Código de Oficina 760014303000 y se oficiará al pagador, para que 

en adelante consigne los dineros a dicha cuenta.  

  

En cumplimiento del acuerdo PCSJA 17-10678 del Consejo Superior de la 

Judicatura, remítase al proceso para que continúe bajo la competencia de los 

Juzgados Municipales de Ejecución.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:   

  

1.- ORDENAR la conversión de los títulos de depósito judicial que aparecen 

consignados para el proceso, a la Cuenta Única de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali No 

760012041700. Código de Oficina 760014303000.  

  

2.-OFICIESE al pagador, para que en adelante consignen los dineros producto de 

embargo del salario del señor HUMBERTO BETANCOURT LONDOÑO, a la Cuenta 

Única de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Cali No. 760012041700 Código de Oficina 760014303000  

  



3.- Una vez se han convertido los títulos judiciales, hágase entrega del expediente 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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L.M. 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia del 19 de abril de 

2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

AGENCIAS EN DERECHO  $329. 000.oo 

TOTAL $329. 000.oo 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

Auto No. 1642 

Radicado:   76001-40-03-019-2020-00168-00  

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

Demandados:  MANUEL EDGARDO RODRIGUEZ GRANADOS 

                        VICTORIA EUGENIA RODRÍGUEZ GIRALDO 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

Así mismo, revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, 

en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para 

continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en firme 

el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 



L.M. 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 1636 

 

RADICADO:  76001-40-03-019-2021-00831-00 

PROCESO:             EJECUTIVO MINIMA 

DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO:   JHONEDINZON CARDENAS MUÑOZ 

 

Revisadas las actuaciones, se observa que la apoderada de la parte actora, solicita 

la reproducción de los oficios de embargo, decretados mediante auto de octubre 21 

del 2021, en consecuencia, el Juzgado. RESUELVE: 

 

ORDENESE la reproducción de los oficios de embargo, los cuales se enviarán por 

secretaría, a través del correo institucional de conformidad con la ley 2213 del 13 

de junio 2022. 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto No.1643 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00351-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  GRUPO EMPRESARIAL DEL POSSO SAS 

Demandado:  ANALEY GUERRERO VEGA 

 

En el escrito que antecede la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pamplona - Norte de Santander, aporta constancia y Certificado de Tradición en el 

que consta la inscripción de la medida de embargo que pesa sobre los bienes 

inmuebles 272-14209 y 272-19603. 

 

En virtud a lo anterior, se hace necesario ponerlo en conocimiento de la parte actora 

para lo de su cargo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

-Poner en conocimiento de la parte actora, el escrito presentado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Pamplona - Norte de Santander, 

12OficinaRegistroPamplonaAllegaCertificadoTradicion.pdf, para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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L.M. 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia del 19 de abril de 

2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

AGENCIAS EN DERECHO  $6.220. 000.oo 

TOTAL $6.220. 000.oo 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario. 

Auto No. 1641 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00491-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:  FHAWER POLO PAREDES 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

Así mismo, revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, 

en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para 

continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en firme 

el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P.  



L.M. 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 1635 

  

RADICADO:                  76001-40-03-019-2022-00702-00  

TIPO DE ASUNTO:        PROCESO EJECUTIVO MINIMA  

DEMANDANTE:            ANGELA MARIA NORIEGA RIVERA 

DEMANDADO:             HARISON ARRECHEA BANGUERA 

                                      ADALBERTO ARRECHEA SINISTERRA 

                                      

Revisado el proceso, se observa que no se ha notificado al demandado HARISON 

ARRECHEA BANGUERA, por lo que se procederá a requerir al actor para que 

adelante las gestiones pertinentes para trabar la litis, en consecuencia, el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora, para que agote la notificación 

del demandado HARISON ARRECHEA BANGUERA. 

 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No.1639 

 

RADICADO:                 76001-40-03-019-2022-00879-00  

TIPO DE ASUNTO:        PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         JULIO CESAR CORREA CALAMBAS  

DEMANDADO:          CARLOS JOSE HERNANDEZ RIVERA 

   

La apoderada de la parte demandante, solicita se oficie al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Ejecución De Sentencias, a fin de que aclare la respuesta mediante el 

Oficio No.367 de enero del cursante año, donde informa que no surte los efectos, 

toda vez que no está bien fundamentada, por cuanto el proceso del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ejecución De Sentencias se terminó por pago y dejo 

a disposición los bienes a dicho juzgado, en consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

NEGAR la anterior petición, toda vez que el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Ejecución De Sentencias, informo que no surtía los efectos legales, por cuanto 

existe petición del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución De Sentencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto No. 1618 

 

 

Radicado:          76001-40-03-019-2022-00905-00 

Tipo de asunto: PROCESO VERBAL SUMARIO DE DECLARACIÓN  

                          DE PERTENENCIA 

Demandante:     HECTOR FABIO BOCANEGRA 

Demandados:    VIRGILIO YANGUAS & CIA LTDA URBANIZACIONES 

                           Y PARCELACIONES Y OTRO 

 

El apoderado judicial de la parte actora, allegó memorial, solicitando el emplazamiento de 

la demandada VIRGILIO YANGUAS & CIA LTDA URBANIZACIONES Y 

PARCELACIONES, toda vez, que no ha sido posible su notificación de manera física, como 

se evidencia en la constancia de devolución de comunicado de servientrega, obrante a folio 

4 del archivo 22 del expediente digital. En ese orden de ideas, este Juzgado, una vez 

revisada su procedencia teniendo en cuenta lo reglado en los artículo 293 y 108 del Código 

General del Proceso, además, lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 artículo 

10º, accederá a tal solicitud. 

 

Posteriormente, el mismo profesional del derecho, allega constancia de inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-18045 y las fotos de la valla fijada en 

el inmueble objeto de usucapión, que dan cuenta del cumplimiento de los requisitos 

dispuestos en el numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, la suscrita operadora judicial ordenará agregar al expediente digital para que 

obren y consten en el mismo, los documentos aportados por el demandante a través de su 

apoderado judicial. 

 

Finalmente, advierte esta juzgadora que la presente demanda fue admitida mediante Auto 

No. 165 de 23 de enero del año en curso, mediante el trámite de un proceso verbal, puesto 

que en el numeral 2º se ordenó correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de 20 días. Sin embargo, verificado el avalúo catastral del bien 



AFJL 

inmueble objeto del presente proceso, obrante a folio 54 del archivo 02 del expediente 

digital, se avizora que el avalúo del inmueble asciende a la suma de $20.178.000.  

Por lo tanto, teniendo en cuanta que no se ha trabado la Litis en el presente asunto y que 

no se ha incurrido en causal de nulidad alguna que afecte el desarrollo normal del proceso, 

ni se ha vulnerado el derecho al debido proceso de la demandada; la suscrita Operadora 

Judicial ordenará adecuar el presente proceso conforme a los parámetros del Proceso 

Verbal Sumario establecido en el Código General del Proceso, ordenando correr traslado 

de la demanda y sus anexos a la demandada por el término de diez (10) días. Además, se 

ordenara la notificación personal del presente Auto de manera conjunta con el Auto 

Admisorio de la Demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR el emplazamiento del demandado VIRGILIO YANGUAS & CIA LTDA 

URBANIZACIONES Y PARCELACIONES identificada con Nit. 890.301.148-2  con el fin de 

que comparezca, a través de su representante legal, ante este Juzgado a recibir notificación 

personal del Auto No. 165 de 23 de enero de 2023 que admitió la demanda y del Auto No. 

1618 de 26 de abril de 2023 que adecúo el proceso a un Verbal Sumario; dentro del presente 

proceso de Pertenencia De Mínima Cuantía instaurado por HECTOR FABIO BOCANEGRA 

contra VIRGILIO YANGUAS & CIA LTDA URBANIZACIONES Y PARCELACIONES y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

 

2.- SÚRTIR el emplazamiento como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022; el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación del registro nacional de personas emplazadas como se dispone en el inciso 

5º del artículo 108 del C.G.P. Si la persona emplazada no comparece se le designará 

curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

3.- AGREGAR al expediente digital para que obren y consten en el mismo, la constancia de 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-18045 y  las fotos de 

la valla fijada en el inmueble objeto de usucapión, que dan cuenta del cumplimiento de los 

requisitos dispuestos en el numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

4.- ADECUAR el presente proceso al trámite de un Proceso Verbal Sumario,  por lo tanto, 

córrase traslado de la demanda y sus anexos a la demandada por el término de diez (10) 

días.  

 



AFJL 

5.- NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al demandado, de manera conjunta con el 

Auto No. 165 de 23 de enero de 2023, que admitió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez
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L.M. 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencias del 31 de marzo 

de 2023 y 18 de abril del mismo año, a favor de la parte actora, de conformidad al 

artículo 366 del C.G.P. 

AGENCIAS EN DERECHO $4.700. 000.oo 

TOTAL $4.700. 000.oo       

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

secretario. 

Auto No. 1640 

Radicado:   76001-40-03-019-2023-00024-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA 

Demandado:  HERMILSUN LOPEZ MARTINEZ 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

Así mismo, revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, 

en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para 

continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en firme 

el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

Por otro lado, se tiene que el 12 de abril del año calendario, se allegó memorial 

contentivo de la liquidación del crédito, el cual será agregado al expediente, para 

que sea tenido en cuenta en su momento procesal oportuno.  



L.M. 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- AGREGAR al expediente el memorial de liquidación del crédito, el cual será 

tenido en cuenta en su momento procesal oportuno.  

4.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

                                    

Auto No. 1634 

 

RADICADO:                76001-40-03-019-2023-00164-00  

TIPO DE ASUNTO:       PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:           SAMUEL CALLE SIERRA  

DEMANDADO:           MARIA EUGENIA SERNA 

 

Se allega comunicación del Subdirector de Tesorería de la GOBERNACION DEL 

VALLE DEL CAUCA, donde informan que se ha ingresado la orden impartida por 

este despacho a partir de la nómina del mes de abril, en consecuencia, el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

PONGASE en conocimiento de la parte demandante, la comunicación de la 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. 08RespuestaPagadorGobernacion.pdf 

 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

                                    

Auto No. 1632 

 

RADICADO:                76001-40-03-019-2023-0217-00  

TIPO DE ASUNTO:       PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:          BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADO:         HUMBERTO MUÑOZ HENAO 

 

Se allega comunicación de la EPS SANITAS, donde informan los datos registrados 

del demandado HUMBERTO MUÑOZ HENAO, en consecuencia, el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

PONGASE en conocimiento de la parte demandante, la comunicación de la EPS 

SANITAS. 11RespuestaEPSSanitas.pdf 

 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No 1625   

 

Radicado:          76001-40-03-019-2023-00294-00 

Tipo de asunto:  PROCESO DE PERTENENCIA 

Demandante:     ABRAHAM CARRILLO GRUESO 

Demandado:      IGNACIO EDUARDO POSADA HENAO Y OTROS 

 

 Al revisar la demanda de la referencia, se encuentra que: 

 

1. Se demanda a los señores EDUARDO POSADA HENAO, SOLITA LOPEZ DE 

CRUZ, ROBERTO CAICEDO DUAT; a la sociedad MUÑOZ GUTIERREZ 

INVERSIONES AGROINDUSTRIALES S. EN C. Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, pero al revisar el certificado de tradición allegado 

correspondiente al inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-324628, se advierte 

que el registrador principal de Instrumentos Públicos del Círculo de Cali, señala 

como propietarios inscritos con derecho real de dominio a ROBERTO CAICEDO 

DUAT y a la Sociedad JUDA INGENIERIA DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S. 

 

2. En el hecho contenido en el numeral primero refiere que los señores Gustavo 

Gallego Botero y Alicia López Pacheco le vendieron al demandante la posesión que 

ellos tenían sobre el inmueble objeto de la prescripción, mediante la Escritura 

Pública No. 471 del 30/03/2005, corrida en la Notaria Dieciséis del Círculo de Cali, 

lo cual no se ajusta a lo estipulado en ese documento pública aportado. 

  

3. No se especifica la matricula inmobiliaria del bien inmueble a prescribir. 

 

4. No se allega el certificado de tradición del inmueble que se pretende, tal como lo 

exige el numeral 5 del art. 375 del CGP. 



 

Así es que se inadmitirá.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda para que se aclaren los puntos indicados y se 

alleguen los documentos requeridos, de conformidad con lo manifestado en 

precedencia, conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

REQUERIR al demandante para que junto con el escrito de subsanación allegue la 

demanda corregida debidamente integrada. 

 

2. RECONOCER al abogado HERNANDO GUZMAN ROSALES, identificado con 

C.C. No. 14.932.397 y con T. P. No. 11.683 del C. S. de la J., como apoderado del 

demandante en los términos y para los fines del memorial poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1568 

 

Radicado:          76001-40-03-019-2023-00295-00 

Tipo de Asunto: PROCESO DECLARATIVO RESTITUCION DE INMUEBLE  

                           ARRENDADO   

Demandante:     ZONA INMOBILIARIA JR S.A.S. 

Demandado:      YENNY BIOJO CAICEDO 

                            

Vista la demanda de la referencia, que cumple con los requisitos establecidos en 

los arts. 82 y 384 del CGP, se admitirá.   

 

En mérito de lo expuesto, RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda declarativa de restitución de bien inmueble 

arrendado con trámite VERBAL SUMARIO en virtud de la cuantía. 

 

2. CORRER TRASLADO de la demanda a la señora YENNY BIOJO CAICEDO, en 

calidad de demandada, por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega 

de la copia de ella con sus anexos. 

 

3. NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en los arts. 291 y 292 del CGP y/o LEY 2213 del 

13/06/2022, en caso de hacerlo por correo electrónico deberá dar cumplimiento al 

art. 8vo, inciso segundo de dicha ley. 

 

4. ADVERTIR a la parte demandada que no será oída en el proceso hasta tanto no 

acredite el pago de los cánones de arrendamiento alegados en mora y los que se 

causen durante el trámite, en la forma establecida por el art. 384 numeral 4, inciso 



segundo del CGP. 

 

5. TENER al abogado MAURICIO BERON VALLEJO, identificado con C.C. No. 

16.705.098 y T. P. No. 47.864 del C. S. de la J. como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __27 DE ABRIL DE 2023__ 

 

En Estado No. _070_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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